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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

69 MADRID NÚMERO 1

EDICTO

En este Juzgado se siguen autos de procedimiento ordinario número 1.472 de 2011, en-
tre don Ivaylo Stefanov Gregoriev, don Iván Topaxi Caiza y don Jorge Alexander Intriago
Arcentales, en reclamación de 8.097,15 euros, en cuyos autos se ha dictado la siguiente
resolución:

Y para que sirva de notificación a don Iván Topaxi Caiza y don Jorge Alexander In-
triago Arcentales, expido y firmo la presente.

En Madrid, a 25 de octubre de 2017.—La letrada de la Administración de Justicia (fir-
mado).

EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

(03/37.514/17)
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